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Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar el poder de PETROLEOS
TRANSANDINOSS.A. a favor de Xavier Rosales.

Por la atención quele de a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

CORRAL £ ROSALES

[Que(reco
Dr. Milton Carrera Proaño

MAT. 5634 CAP.
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PODER

Petróleos Transandinos S.A. (la “Compañía”), una sociedad organizada y

existente bajo las leyes de Chile, con domicilio principal en Avenida Vitacura +

2670, piso 4, comuna de Las Condes, Santiago, por este instrumento otorga

poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral é: Rosales Cía.

Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri, Santiago Palacios Cisneros

y Rafael Rosales Kuri, para que en su nombre y representación, pueda contestar

demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad

de socia o accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de la República

del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de lá Ley de Compañías

de Ecuador.

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder.
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que
antecede es igual al documento presentado ante mmí-
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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos

treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta

fecha yen (02) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER,

otorgado por LA COMPAÑÍA PETRÓLEOS TRANSANDINOS

SA. a favor de CORRAL g£8 ROSALES CIA. LTDA.,

FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES KURI,

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS Y RAFAEL ROSALES

KURI, que antecede. Quito a, cinco de enero de dos mil diez.-

EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO

CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON

QUITO.-

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito

a, cinco de enero de dos mil diez.- c.s.

y Mar
Da. Sebastión Valdivieso Cacua

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QUITO

 
 


